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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. 

Trigésima Quinta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once y 
cuarenta minutos de la mafiana del dfa 
viernes diez y siete de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y siete. 

Presidencia del representante Baltodano 
C., asistido de los representantes Arguello 
Montiel y Pereira como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los representantes 
Valle....Quintero, Callejas, Morales C., Torres 
Molina, Pérez, Lugo Marenco, Vflchez, Ze­
laya C., Solórzano, González, Guerrero, 
Blandón, Zamora, U'ii'utia, Zurita, Coronel 
Urtecho, Hidalgo, Montenegro, Machado 
Sacaea, Bustamante, Alaniz B., Barquero, 
Noguera, Cerna, Rivas, Tückler, Talavera, 
Rfos y Quintana. 

l9··El Presidente declara abierta la sesión. 

29--Se lee, se discute y se aprueba sin mo· 
dificación el acta de la sesión anterior. 

30 .• se pone r{ discusión el Ante-Proyecto 
de la Constitución. 

Se aprueba sin ninguna modificación el 
Arto. 136. 

40--Aeume la Presidencia el representan· 
te Alaniz B:, en Jugar del representante 
Baltodano C. 

50 .• continúa la discusión. 
Al discutirse el Arto. 137, se le reforman 

los incisos 1) y 2), de la manera siguiente: a 
moción del representante ArgUello Montiel 
se le,suprime el inciso 1) la frase: 10 a indig· 
nidad por mala conductu. De acuerdo con 
el dictamen, donde dice •la Cámara la aco­
giere•, se reformó aef: •la Cámara, fallan· 
do como Jurado, la acogiere•. De la mis­
ma manera se reforma el inciso 2). Donde 
decfa: •a disposición de la Corte Suprema 
de Justicia•, se le agregó: •la que fallará 
como J urado1. 

Fué rechazada la moción del represen­
tante Argüello Montiel que tendfa a implan 
tar tres instancias en el juicio que puada 
seguf rseles a los funcionarios públicos, de­
jándole la última instancia a la Corte Su­
prema de Justicia. 

Se aprueba sin reforma alguna el Arto. 
138 y los incisos 1) y el Arto. 139. 

El inciso 3) del mismo Arto. 139, queda 
aprobado a.'.li: •Elegir de su seno anualmen­
te .en loe primeros quince di as de sesiones 
del año legislativo, dos designados para 
sustituir al Presidente de la República en 
casu de falta absoluta o temporal de éste y · 
del Vice.Presidente. La fecha inicial del 
periodo de los designados es el primero de 
Mayo de cada año~ . 

Sin modificación alguna se aprueba el in· 
ciso 4). 

El jnciso 5) se reforma en la parte perti­
nente, aef 1del Vice-Presidente, de los de­
signados ••. • .. 

Se aprueba sin modificación alguna los in­
cisos 6) y ~). 

El representante Zurita mociona para que 
el mismo Arto. 139 se le agregue un inciso 
más. que diga asf: •Separar de sus cargos a 
los funcionarios de elección popular cuando 
a juicio de las dos terceras partes del total 
de sus miembros los actos de tales funcio· 
narios constituyan ~rave peligro para la se­
guridad del Estado y la paz de Ja República 
y ordenr.r nuevas elecciones para llenar sus 
vacantes•. 

El iraciso propuesto se envfe al estudio de 
la comisión respectiva. 
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69·-Se cita para sesionar el martes vein· 
tiuno de Octubre, sefi.alándose como orden 
del dia continuar la discusión de los artfcu· 
Jos del Ante-Proyecto de la Constitución. 

79--Se levanta la sesión. 
F. Alaniz B., 

Presidente. 

A. Argüello Montiel, 
Secret~ rio. 

E. Pereira, 
Secretarlo, 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

, N9 20 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 19-·Autorfzase a) Sr. Fiscal Especf. 
fico de Hacienda, Dr. Justo Garcia Saldafia, 
para que en nombre y representación del 

. Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de la 

tablezca las cláusulas y estipulaciones que 
considere convenientes para mejorar garan· 
tia de los intereses del fisco. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., tres de Noviembre de 1947. - El 
Presidente de la República, V.M. ROMAN. 
- Elfas Serrano. Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

N9 51 
Ellas Serrano, Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, por la ley, en representa­
ción del Gobierno de Nicaragua por una par­
te, y el Dr. Lorenzo Guerrero, mayor de 
edad, casado, médico y de este domicilio, 
hemos convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

1.--El Dr. Lorenzo Guerrero dá en arrien· 
do al Gobierno por el término de un aflo, a 
partir del primero de Octubre entrante, una 
casa de su propiedad ubicada en la ciudad 
de Granada y que servirá de local a la Ad· 
ministración de Rentas de ese Departa· 
mento . 

11.·· El Gobierno pagará al Dr. Guerrero 
el cánon mensual de Quinientos Córdobas 
(C$ 500.00) pago que se hará en la forma 
acostumbrada y en aquella ciudad. 

111. • Serán por cuenta del arrendador el 
pego de loe impuestos locales establecidos o 
por establecerse y las reparaciones que ha· 
Jlan que hacerse para mantenerla en per-
fecto estado. · 

IV.--El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir este Contrato cuando lo estime 
conveniente, imputándose esta erogación al 
Titulo VI, Capitulo XII del Presupuesto de 
Egresos vigente. 

En fé de lo cual .firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Managua, a los, 
veintiseis dfas del mes de Septiembre de mil 
novecienton cuarenta y siete. - Elías Serra­
no.-·Lorenzo Guerrero. 

•· · El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes e) contrato que antecede. 

Comuniq uese. - Casa Presidéncial. - M a· 
nagua, D.N., Septiembre veintiseis de mil 
novecientos cuarenta y siete.--ROMAN Y 
REYES. - El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, .l!:lias 
Serrano. . , 

República de Nicaragua, comparezca ante 
Notario Público, a aceptar, libre de gravá­
men, por el precio o valor total de cuatro 
mil doscientos córdobae (C$ 4,200.00) la 
venta que le harll don Luis de León Román 
Vega, Licenciado en Ciencias Económicas, 
casado, del domicilio de Jinotepe, Departa· 
mento de Carazo, actualmente de tránsito 
en ésta, de un predio urbano situado en el 
Cantón Noroeste de aquella ciudad, sobre la 
calle de la Estación, consistente en un solar 
que mide trece varas de frente por treinta 
y nueve de fondo, en donde existe edificada 
una casa, en forma de mediagua, techo de 
tejas de barrro, paredes de piedra, de vein· 
ticuatro varas de Jargo, por cuatro de an­
cho, dividida en tres piezas, con sus corres 
pondientes cocinas, ubicado todo dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, predio de 
Ezequiel Jara, antes, hoy de Nicasio Martl· 
nez; Poniente, calle enmedio, predio de To­
más Arévalo; Norte. el de Eduardo Her· 
nández, hoy del Gobierno de la República y 
Sur, Francisco Ibarra antes, hoy del Dr. 
Adrián Cuadra Gutiérrez, cuyo tftulo se en· 
cuentra inscrito en Asiento 39 folios 147 y 
154 del Tomo XCVII, y bajo el N9 2799 del 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos 
Reales del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble de Carazo. N9 54 

Arto. 29 -El pago de los honorarios del El Presidente de la República, 
Acuerda: Cartulario que autorice esta escritura, asl Aclarar el Contrato N9 48 del 13 de Sep· 

como el pago de Derechos Reales correspon- tiembre del corriente año, en el sentido de 
dientes !1 est~ operación, cor~en por !!Uenta que por un error se imputó a Ja partida Ti­
del G~b1erno,,en consecuen~1a se exime. al tolo VI, Capitulo XII, ..debiendo imputarse 
Notario a~torizante, al Registrador Púbhco al Titulo VI, Capitulo VIII ·del Presupuestq 
de la ~ropiedad Inr;riueble de 9arazo Y a de Egresos vigente. : 
cualquier otra. aut~ridad que tuviere _9Ue ver Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
en ello, la obh.gac1ón de tener a la vista, la nagua, D. N., treinta de Septiembre de mil 
boleta respectiva. novecientos cuarenta y siete. - RO MAN 

Arto. 39··Autorizase asf mismo al Sr. Fia· Y REYES.-El Seer.etario de Estado en el 
cal Especifico de Hacienda para que en la Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
escritura que habrá de suscribirse ea- Ellas Serrano. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

. " ,. BALANCE· CONDENSADO AL 31 DE OCTUBRE DE 1947 , .. 

\ 

...... ACTIVO 

.Fondos Disponibles 

Pondo· de Nivelación de Cambios 
Oboe.fondos 
Oro y Divisas en el Exterior en Oa· 

nntfa de Prbtamos con Bancos Ex· 
. tnnjeroi 

Colocaolones 
~eotos y De1cuentos 
&isión fiduciaria 
Olns Colocaciones 
l'rfstamos: 
CHiilas del Bco. Hipotecario de Nic. ' 
Certificados del Tesoro Nacional-1947; 

Gtras Cuenta• d1I Aotlvo 
hirieses por C<ibrar . 
Cllaita1 Diversas 

Total· del Activo Realizablt 
• · otra• Cuentas d1l Debe 

&llos Oeneralee y de Administración 
Oastoa Pa¡zadOI por Adelant.do. 
O.slottobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
OaHncias y P~rdidaa 

TOTAL 

Cuntas d1 Ord1n Deudoras 
TOTAL GENERAL 

R. D. LACAYO, 
Contador, 

' ' 

1.~ •· ..... 

et: 5.019.745 51 
30,72663 

·... .. ~ 

4 18 239,399.17 
4.149,085 56 

'2,783.47 
10.818,946 19 
16,012,500.00 
14 000.000.00 

<J 296 941.70 
20,219.22 

et: 194,343 41 
638,398.70 
30,885.30 

144,573 90 
1.590.27 

'•; 

. 
PASIVO 

~ 

Blllet11 'I Depósitos 

Billetes en Circulación 4 46 358,175.45 
4 5 050,47~.14 Depósitos tn Cuenta Corriente 21.41.9,263.06 

Otros Depósitos .# b92 850.76 

17 847,441.10 Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidoe por Ad~l\'1tado 4 2'4,733.01 
Cuentas Diversaa 2.133,917.28 
Intereses en Suspenso . . 25.429 21 
Intereses por P•&•r 126,502.00 
Bancoe Extr•njero1 - 13.512,500.00 

63.222,714 39 
Gobierno de Nica•agua: 312 500.00 

Total dt/ Pa$ivo · Exigibl1 , .. 
\ 

Otras Cuentas del Haber 1 

317,160.92 
Intereses Ganados . ,, 

1 ,; ;/ * 518,6Ql 60 
$ 86.437,788.55 Cambios 106,215 62 

Comisiones 
l •· 

Otras Utilidades ... 
R111rv11 'c. 

' ~ ~ •¿. ... 
1,009,791.58 fondo de ReJerva Legal ..... ' .. ,"".' ...... 

<J -87.447 580.13 TOTAL 

153.921,919 10 Cuentas de Orden Acrudora$ 
• 241.369.499 23 

Managua, D. N., Noviembre 3 de 1947. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, t 
Oerente General. 

.• 

TOTAL ÜENERAL 

.. -
26 602.14 

~· .. . , .. 
i . 

L. A. MOLIERI, 
Gerente, 

.1 

.... 
ci 68.470,489.27 

-

16.325,581.50 
4 84.796 070.77 

' 651,509.36. 

' 
. 2.00(l.000.00 

ci 87 447 580.13 
153.921,919.10 

• 241.369 499 23 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D.N., 5 de Nov. 1947. 
Seftores 
Administradores de Rentas 
Toda la República. 

Ref-4-A N9 817.-Circular N9 537.·· La Se· 
mana de Comunicaciones será durante los 
dfas 10 al 16 de este mes, lapso en el cual 
se cobrará tarifa doble para los servicios de 
comunicaciones en general. Por este moti 
vo en cada boleta única de entero Ud. ten­
drá que detallar el valor de la tarifa ordina­
ria, separadamente del servicio extra para 
la Semana de Comunicaciones, para lo cual 
exigirf. a los enterantee, en cada entrega, 
una .liquidación explicativa. El valor del 
servicio extra aludido lo Contabilizará en Ja 
página dos del E. de l., después de la cuen· 
ta Radio Nacional en 4116.5 Semana de Co· 
municacionee. El cargo a Caja y la opera· 
ci6n de los depósitos al Banco se harán sin 
ninguna modificación. Avise estar enten­
dido.-Emilio Pereira A., Presidente del Tri­
bunal de Cuentas. -

• Managua, D.N., 6 de Noviembre. 
Telegrama. 

Sefiores 
Administradores de Rentas., 
Toda la República. 

Ref. 4 A.-Número 823. -Circular N9 538. 
De acuerdo con disposiciones de la Direc­
ción General de Comunicaciones, la liquida­
ción para la •Semana de ComunicacioneSI a 
que nos referimos en Circular N9 537 del 5 
del corriente mes, se verificará con los en 
teros que el d[a 17 hagan en las oficinas fis­
cales de su jurisdicción los Telegrafistas y 
Telefonistas, distribuyendo el 50% del total 
para «Semana de Comunicaciones• y el otro 
50% para las rentas de Telégrafos, Teléfo­
nos, etc., según detalle que pre&ente el 
enteran te. 

Trascriba la presente a los Agentes Fis­
calee de ese Departamento.- Emilio Pereira 
A., Presidente del Tribunál de Cuentas. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
RECAUDACIÓN GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
Circular Administrativa 

N9 311 Noviembre 4, 1947. 

Impuesto de Turismq 
Señores Administradores de Aduana: 

19--EI Congreso Nacional emitió con fe· 
cha 23 de Octubre de 1947, el decreto que 
se copia a continuación, el cual apareció pu­
blicado en •La Gaceta• N9 238 del 31 de 
Octubre último, que a la letra dice: 

pecrito N9 17 
La Asamblea Nacional Constituyente de la 

República de Nicaragua, 
En Funciones de Cuerpo Legislativo Or· 

dinario, 
Decreta: 

Arto. 19··Eetabléceee el impuesto de Tu­
rismo, cuyo producto se dedicará al fomento 
y desarrollo del turismo nacional y extran· 
jero, de acuerdo· con disposiciones de la 
Junta Nacional de Turismo de Nicaragua. 

Arto. 29--EI impuesto de turismo consis· 
tirá en el pago de Cinco Córdobas o su equi­
valente en moneda extranjera, que pagarán 
todos los pasajeros que entren o salgan del · 
territorio nacional. 

Arto. 39·-Este impuesto será recaudado 
por medio de una boleta que extenderán sus 
oficinas en puertos, aeropuertos y fronteras, 
y cuyo producto será entregado al Tesorero 
de la Junta Nacional de Turismo de Nicara· 
gua para los efectos de esta ley. 

Arto. 49--Se exeeptúan de este impuesto 
a.los nicaragüense que regresen al paf9, a 
los estudiantes y a las misiones de carácter 
estudiantil, deportivo, ar'tfstico o cientifica. 

Arto. 59--Esta ley surtirá sus efectos des· 
de su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Asam­
blea Nacional Constituyente. -Managua, D. 
N., 23 de Octubre de 1947.--Presidente, 
Fernando Alaniz. •· Secretario; Alejandro 
Argüello Montiel.--Secretario, Ernesto Pe­
reira. 

Por Tanto: Ejecútese. --Casa Presiden­
cial.--Managua, D. N., 25 de Octubre de 
1947.-EI Presidente de la República, V. 
M. ROMAN.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Ellas Serrano. 

29--Los empleados aduaneros procederán 
de conformidad y aplicarán el nuevo Im~ 
puesto de Turismo a !os pasajeros que en· 
tren o salgan por el puerto de su compren· 
sión desde Ja fecha que hayan recibido ins· 
trucciones de esta oficina; y se servirán 
acusar recibo e informar si quedan enten· 
di dos. · 

El R.ecaudador General de Aduanas, 
· por la ley, 

THOMAS G. DowNING, Coronel G. N. 

SECCION JUDICIAL 

. . RE.MATES 
NQ 4029 

. Doce meridianas diecisiete Noviembre próximo, 
bUbastarhe finca rústica noventa manzanas, ubicada 
comarca •cusirisna• jurisdicción Teustepe; limitada: 
Oriente, Rito Bello¡ Ponieate, Pantalcón Beluza¡ 
Sur, juan Romero. Tiene mejoras. Valorado, mil 
q>rdobas. . · · 

Secretarla juz~ado Local Civil. Boaco, veintiocho 
Octubre mil novecientos cuarentisiete.-Adalld So-
balvarro, Srlo. .. _ 3631 3 3 
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NQ 4046 
Nurve mafhna dieciocho Noviembre corriente, este 

Juzgado, remataránse, mejor postor. Primero:-Lote 
quince manzanas terreno, limitado: Orientro, Julio In· 
cer padre, Margarita de López; Poniente, herederos 
juan Pablo Suárez y francisco. Ouzmán Soza; Norte, 
corral, cása y finca Sucesión francisco Guzmán Soza; 
Sur, julio lncer paüre. Contiene dos departamen· 
tos, uno cercado alambre púu, cultivado malz, cha· 
hüite, frij iles, etc., y otro cercado naturalmc.nte con· 
teniendo zacate y monte Inculto. Se¡zundo:-Lote 
terreno, media manzana, llamadq, ªEl Apante•, cer· 
cado alrededor, cultivado chaRüile, cafh azúcar, fru· 
talts, limi1ado: Oriente, Norte y Sur, Margarita de 
López; Poniente, Sucesión francisco Guzman Soza. 
Sitos ambos «Llis Potrerlllos•, esh jurisdicción mu· 
nicipal.-Valorados, setecientos y doscientos córdo· 
ba~, respectivamente. 

tjecuta francisco José López fajardo a Maria 
Guzmán, suma córdobu. 

Oyense pos'ura9, base avalúas. 
Secretarla, Juzgado Local Civil.-Boaco, seis No· 

viembre mil novecientos cuarenta y slete.-Adalid 
Sobalvarro, Srlo. 

Es conformr, Adalid Sobalvarro, Srio. 

cisco Rojas; Norte, Fernando Oarda; valorado cien­
to cincuenta córdobas. 

Ej~cuclón Fernando Galán, Slmeón Cerda. 
Juzgado Local. Nandasmo, ocho Noviembre mil 

mweclentos cuarenta y siett.-Efralm López, Srio. 
2662 3 2 

N9 4051 
Tres tarde veintiuno corrie!\le, local esta oficina 

rematará~e mfjor posfor, fincl rústica situada •fi 
Armal•, uta jurlsdkción, como de tre• manzanas, 
limitada: Oriente, P1dei Hernández, Pe:lro López, 
camino; Poniente, Antonia Ruiz; Norte, Asunción 
Sevilla; Sur, Roberto Téllez, hoy Luis Santiago y 
Julio Rosales Oarcla, valorada ciento cincuenta cór· 
dobas, 

EjecucMn Angela Ampié de Mora21, reclamo cien• 
to clncu ~nta córdobas e intereses a José C. Ampié. 

Oyense posturas legates. 
juz2ado Local. Masatepe, seis Noviembre mil no· 

vecientos cuarenta y sfete.-Julio Rosales 0.-f. 
Ruiz, Srio. 2663 3 2 

N9 4052 
Tres larde catorce corriente, rematará.se esta ofl· 

2044 3 3 

N9 4029 ' 

• cina finca: Oriente, Manuel Cruz; Poniente y Sur, 
José Maria Zúniga; y Norte, Juliana Sotelo. 

Doce meridianas, dieciocho Noviembre próximo, 
subastarhe finca rlstica quinientas manzanas, ubi­
cada alrededores San José, limitada: Oriente, León!· 
das Bermúde1; Poniente, Porfirio Delgadillo; Norte, 
camino real; Sur, Ambrosio Jarqufn. Tiene mejo 
ras Valorada, mil córdobas 

Secretarla Juzgado Local Civil Boaco, veintiocho 
Octubre mil novecientos cuarentisiete.-Adalid Sl·. 
balvarro, Srlo. " 

3632 3 3 

N9 4040 
Por ejecución Mariano Aguilar contra Rosario 

Lumbl, onre la mañana cuatro Diciembre próximo 
enlrantt, en este Juzgado, 1ubaslaráse finca rúslics, 
llamada Las Delicias, situada ~n l!l Guineo, juris· 
dicción Mu¡ muy, compuesta noventiclnco manzanas 
más o menos, conteniendo setentinueve de potrero 
y dieciseis en huertas agricultúra; casa diez varas 
largo, seis ancho, cocin•, rancho, frutale!, lirfdando: 
Orientr, propiedades de Cruz . Urblna y Francisco 
Lumbl; Ponientt, ria Viejíl y propiedad de Rafael 
Mairen3¡ Norte, Rlo Grande de Matagalpa; Sus, pro· 
piedades de Eudoro Reyes y Concepción Amador. 
Valorada tres mil setecientos veinte córdcbas. 

Oyense posturas le¡za\es. 
Secretarla Juzgado Distrito. Matagalpa, seis No· 

viembre mil novecientos cuarenlisiete.-J. Anl(t'I Ri· 
zo, Srio. 2642 3 3 

N9 4049 . 
Diez mal\ana, velnticuitro corriente, snbastaráse 

casa y solar quince varas caftón, siete ancho, con 
dos corredores de quince varas, por tres y media 
de ancho, solar mide cuarenta varas de frente, por 
treinta y nueve y media de fondo. Estos linderos: 
Oriente, solar y cua de jullán P. López; Poniente. 
casa y solar Carlos Espinos•, calle enmedio; Norte, 
casas de Amaiia Paz y Manuel Diu, calle enmedio; 
Sur, casa y solar juan de Dios Pastora. . 

Valorada común acuerdo, doscientos córdobas. 
Ejecución, Blanca Bultrago Martlnez a Alberto 

Martlnez Salinas. 
Oyense posturas lega'es. 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, uno 

Noviembre mil novienlos cuarenli1iete.-Adalid So· 
balva1ro, Srio. 

2661 3 2 . 

N9 4050 •. 
Cuatro tardt, veinte corriente, remalarúe terreno, 

linda: Oriente, Salomé Oarcia¡ Poniente, .Sur, Pran-

Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Noviembre de mil 

novecientos c11arentislete -V. V~lásquez, Srio, 
. . 266432 

N9 4057 
Once m'ftana veinlisels Noviembre corriente, su· 

bastaráse finca urbana, sita Managua, estos linderos: 
Oriente, predio del Oral. Anastasil> S1moza; Po­
niente, Rosario Matamoros; Nortf', Legación Ame• 
rlcana; Sur, predio de lrma Teffel, en el local de 
este Juzgado. 

Ejecución Fernando Cb&orro contra Alberto Vais· 
mm y f mit fa Sandino. • 

Avalúo, un mil córdobas. 
Oranada, ocho Noviembre mil novrcientos cuaren• 

tisiete. Diez maftana.-C. Albert Jarquln, Srio. 
2665 3 2 

N9 4065 
Once maftana veintiuno Noviembre corriente, re· 

mttará;e mejor postor, este Juzgado, finca rústica 
.•Veracrui.•, sita •f¡ Rodeo•, esta jurisdicción mu· 
ntcipal, treinta manzanas extensión aproximada, li· 
mitada: Oriente, Luis Alfonso Espinosa, camino real 
enmedio; Ponientt, •san Luisª de Pedro Belisario 
y Luis Alfonso Espinosa; Norte, Ore¡zorlo Amador, 
César Cruz, Esteban Mendoza; Sur, Ramón Monte· 
negro. Contiene veinticim:o manzanas potrero for· 
mando cuatro departamentos, corral y casa habita· 
clón, Valorada quinientos córdobas. .. 

Ejecución, César Cruz contra Pompllio fitoria, 
suma córdobas. · 

Oyense posturas, base avalúo. 
S!!crelarfa juzgado Local Civil. Boaco, ocho No­

viembre mil novecientos cuarenta y slete.-Adalid 
Sobalvarro, Srlo. 

Es co11fo1m!, Adalid Sobalvarro, Srio. 
2053 3 2· 

r· 
N9 4066 • 

D<Ke meridianas, diecinueve Noviembre corriente, 
remataráse mejor postor, este Juzgado, finca rústica 
cincuenta manzanas, sita •f1 Camzd•, jurisdicción 
municipal San Lorenzo, este Departamento, limitad¡: 
Oriente, Tomás Bravo, Manuel Mejh; Poniente, Ca­
siano Alvarado, Romeo Matamoros, camino enme· 
dio; Norte, Luis Alvarado, Tomb Bravo; Sur, Her• 
mene¡ilda Duarte, Juan Picado. Contiene huerta 
malz, millón y c11, habitación. Valorada quinlcn· 
toa c~rdobu. 
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, Ejecución, Jesé Miguel Henrfque1. contni jos~ 
Nicnio Téllez, doscientos córdobas. 

Oyense posturas legales, (bue 1vah1o. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, ocho No­

viembre mil novecientos cuarenti1lete.-Adalid So 
balvarro, Srlo. 

Ea conforme, Adalid Sobalvarro, Srlo. 
2654 3 2 

'N9 4067 
Diez maftana diecioc!Jo Noviembre corriente, re 

matuáse mejor postor este juzgadn, finca rústica 
veinte mmunas, sita •ft Agua:•tc•, esta juris.dic· 
clln, limitad•: O. tmte, julio lncer; Poniente, Justo 
y Nicolasa Polanco, calltjón comedlo; Nortt, Matl11 
Rt drfguez, sucesión Francisco Ouzmtn; Sur, Ne­
mesio Suárn, camino tnmedio. 

Valorada quinientos córdc,b .s. . 
Ejecu :ión Cu perlino Oporta Rivas contra Maria 

Aquilina Ouzmán viuda de Subez, Ana Maria, Cle· 
menda y Diego Suáre1, suma córdobas. 

Oyense posturas, b~se avahlo. 
Secretarla juzgado Local Civil. 8Jaco, siete No· 

vitmbre, mil novecientos cuarenthlet".-Adalld So 
balvarro, Srio. 

Es coRforme.-Adalid Sobalvarro, Srio, 
2655 3 2 

N9 4068 
Diez mañan1, veinte Noviembre corriente, subas· 

taráse mtjor pC'stor, este juzgado, finca rdstlca si 
tuada Tierra Azul, esta jurlsdiccion municipal, lfml· 
tada: Oriente, jacinto Oonzález, Calfx'o Outiérrez; 
Poniente, caserlo Tierra Azul, camino Boacc-Muy 
Muy enmedio y como lindero; Nortt, Rlo 0'.ama 
de Poso Coyanchi2Q~ a Los Encuentros; Sur, Am 
brcsio Raudes. Contiene: una manzana ch1¡Qite, 
media, cafta uú~u, dos potreros, cinco malz y casi. 
Valorada mil cordob1s . 

Ejecución, Teresa de Jca&ús Suazo contra Delfina 
Roarlguez viuda de Suazo, doscientos córdobas. 

Oyense postura\, base avalúo. , 
Secreta1h juzgado Local Civil. Boaco, siete No­

viembre mil novecientos cuarentlsiete.-Adalid So 
balvarro, Srio. 

Es conform", Adalid S:>balvarro, Srio. 
2656 3 2 

N9 4070 
Trea tarde veintidós me! corriente, base doscien· 

tos córdobas, ejecución Melisandro Oond.lez contra 
Alfredo Alemán Rodrlguez, remataráse en este juz· 
¡ado finca u bma valle La Trinidad, esta jurls· 
dicción, treinta varas frent", quince fondo, contc· 
nieudo casa tablae, techo tejas barro, limitada: 
Oriente, hacienda Máquina; Poniente, calle prlncf· 
pal; Norte, catle ermita; 3ur, Josefina Mendieta. 
• Oirán se postores. 

juzgado Local Civil. D:rJamba, ocho Noviembre, 
mil novecientos cuarentlsiete.-Alcj. A. Barrera.-e. A. Zapata, Srio. . 26(í0 3 2 

NQ 4071 
Once de la maflana del dla Jueves veintisiete de 

Noviembre corriente, en el local este despicho, su· 
bastaiáse finca urbana situada en ban-io •Zelaya• 
esta ciudad, dentro estos linderos: Oriente, Adol· 
fo y Carmen Etienne; Occidente, Aura M,rfa de 
Valle; Norte, Carmen Cedeño; y Sur, julio Lalinde. 

Base de la subasta: Seis mil doscientos córdobas. 
Ejecución de Berta Rostrán de Pérez y Otimpla 

Mallez Rostrán de Manzanares contra Mercedes 
Bcnavidea Siles. 

Adjudicaráse al mejot postor. 
Dado Juzgado 19 Civil del o:strlto. Mana¡ua, 

Noviembre diez de mil noveclentot cuarenta 'I 
licte.-1'. BAitra¡¡o Narriez, lrlo,. · 

2017 1 2 

_ N9 4083 
Trea t1rdf', dieciocho corriente . rcmatar4se rústica 

tila jurisdfcdón, linda: Oriente, Mirla Paz Oucla; 
Poniente, Claudio Rosales; Norte, Sixta Santam11 f ·; 
Sur, Benjamln Caldera. Valorad1 doscientos córdo· 
bas. 

fj~cuclón, Juana AmpiE a Ernesto Melanio, Josefa 
Santamarfa; repreeentaclón, Oabtiel Santamarls. 

Juzgado Loc1I Civil. , M 1saya, ocho Noviembre 
mil novecientos cuarent"a'ete.-V. Velásq11ez, Srio. 

2673 3. l 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 3185 

Juana Olaz, solicita titulo supletorio, casa esta ciu· 
dad, linda: Oriente, solRr Petrl'nila Sánche2; Occi­
dentt, sol~r Ambrosio Dlaz¡ Norte, calle; Sur, solar 
Romeo Matamoros 

QuJen pretenda derecho, opónzase. 
Camoap•, ocho Ai?osftl, mil "ovencientos cuaren· 

tlsiete.-( ) Salomón flore! T., Sr' o 1826 3 3 

N9 1847 
OHlfo Ulloa Ouevara, solicita titulo supletorio ca-

91 y solar El Viej '. barrio Esquipulas, limitados: 
Oriente, francisco Serrano y Maria Eisa Ruiz; Occi· 
dentt, ralle, J~! Juárez; N Jrte, juli4n Cuevas; Sur, 
Emilia Oaleano. • 
· Quien ten~a interés, opóng.' .. e. 

Juz¡ado Civil Distrito. Chln10de~a, o~ho Sep­
tiembre mil nov<cienlo1 cuarentisiet:.-H. MrJnte-
ale¡re, Srlo. 2479 3 3 ' 

N9 3763 
El seflor Lino Pérez Morale9, se ht presentado a 

este juz¡ado, 11olicitando titulo supletorio de dú!i 
huertes situadas al Oriente y Occidente de esta po· 
bhción, la primera con capacidad de diez m11nza­
n11 divididas con alamlires. Lindante: Oriente, huer· 
ta de· Libe·ato Péf!z; Occidente, terreno de J. lsi· 
doro Brno y José Pér<!z Cueva; Norte, la de Jo'é 
jesds Hernández. y Sur, Antonio S!lazar y José fül· 
todano. La otra huerta tiene tres manzanas y me· 
dia de capacidad; Lindan!': Oriente, predio de Six · 
to Oarda, camino enmedio; Occidente, con el de 
Concepción Martlnez v. de Agullar; Norte, el de 
Trinidad Sequefra, camino enmedio y el de Carmen 
Castro, y Sur el de Jasé Contreras y los Llanes. Va· 
lor doscientos córdobas. 

Quien pueda, opóngase término de ley.· 
juz¡ado local, Nagarote, seis de Odubre de mil 

nov;iclentos cuarcntisiete.-Ramón Palacios, Srio. 
2409 3 3 

N9 3764 
Marta Alegria de Peralta, solicita titulo supletorio, 

caaa y solar sita esta ciudad, segunda calle Norl"• 
lindando: Oriente y Sur, casa y solares sucesión Ca­
mlla Casco; Norte, casa sucesores Eu9ebio Oómez 
y Ja de Rosa y Juana Barberena, calle •Libertad" 
en medio¡ Poniente,. casa y solar sucesores Dr. Juan 
l¡naclo Urtecbo. · 

Interesados opOnganse término legal. 
juz¡ado Chril del Distrito. Ora.u ida, dos Octubre 

mil novecientos cuarentisiete.-C. Albert Jarq 'tln, 
Srlo. 2408 3 3 

N9 3765 • 
La seflorlta Ltócadia Prado, solicita titulo suple­

torio, predio .urbano situado cantón San Juan de 
Dios de esta ciudad, lindante: Oriente: predio de 
Victoria de Ramlrez; Poniente, el de Virgilio Mon· 
tenegro; Norte, sucesores Pedro Delgadillo; Sur, ca· 
lle en medio, Jgleaia San juan de Dios. 

Quien ten21 derecho a oponerse, h4galo dentro 
t&mino le¡al. . · 

Juzaado Civil Di1trlto. León, aeis Octubre mil 
novtcldfM ClartntltJttt.-J. R. Saborlo T., Srio. ,, 2401 a a 
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NQ 3782 
Hermin!o Garcla, pid~ titulo supletorio aiguientes 

predio~: dos fincas nísticas, limitadas as!: Oriente, 
Terencio Valdez; Poniente, Cesáreo Lazo, c1mlno; 
Norte, Rodro; Sur, Sabina Torurto, Pilón. Oriente, 
jacinto Rodrl¡¿uez; Poniente, Silverlo Moreno; Nor­
te, Salvador Arita; Sur, Cerro Anaya; urbano, lln· 

. dante: Oriente, Mateo Dávila; Poniente, Eulogfa Al­
duvln; Nortl', < alle, Maria Félix Guardado; Sur, Ro­
sa Vallejos, Catalina Barrera. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Octubre mil 

novecientos cuarentisiete -J. R. Saborfo T, Srlo. 
2418 3 3 

NQ 3789 
Juana viuda de Guzmán, solicita titulo supletorio 

lote terreno jurisdicción Tola, punto Bartola, limita· 
do: Orientl', Cacosjochl', Lote Leonclo Campos y 
Domingo A1varez; f'onicnte, terreno La Dona; Nor· 
tl', Jorge Guzmán; Sur, Rlo Tola. · 

Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. RivH, uno Sep­

tiembre mil- novecient0!1 cuarentlsiete.-Moi~s S. 
Cole, Srio. ,_. 2430 3 l 

NQ 3790 
Eusebio y Benito Reyes, solicitan titulo supletorio 

una casa y solar, ubicados cantón Parroquia, Cita 
dudad; s'endo solar cuarenta y seh varas largo, 
Norte a Sur, y de treinta varas una tercia, Oriente 
a Occidente; lindante: Oriente, solar Juana Alfara, 
calle enmedio; Occidente, Pastora Arce, Miguel Hi­
dalgo; Norte, Oabrit:I Blandón; Sur, Rtmón Castillo, 
Rafael Dávil1. 

Quirn quiera deducir oposición, dedúzcala tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Distrito. Estell, veinte Marzo' mil 
novecientos lreinta y tres.-Luis Ar¡Oello.-Aclsclo 
Outiérrez, Srio. · .· 2429 3 3 

, N9 3796 ; · 
Osear R. Granados, solicita Ululo supletorio, casa 

solar siluados esta ciudad, lindantes: Orientt', doc· 
tor Salvador Pérez O.; Poniente, Santos Pérez; Nor• 
te, Angelina v. Aguilera; Sur, fidellna Santal120 v. 

·Castro. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra término­

legal. . 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Junio mil 

novecientos cuarentislete.-J. R. Saborlo E'.., Srfo. 
2441 3 3 

NQ 3798 
Emilio Potoy, solicita titulo supletorio finca nls­

tica situada jurisdicción Altagracla,, como manzana 
má9 o menos txtensión,-11nda: Oriente, terreno tea• 
tamentarla Luis Ortíz; Poniente y Norttft posttibn 
de Pedro Barrios; Sur, terre110 Ceferlno Hernindez. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. RlvH, diez Oc· 

tubre mil novecientos cuarentisiete.-José Cruz Mu· 
fíoz, Srio. 2448 3 3 

N9 3799 
Policarpo Domlnguez, pide extiéndasele Htulo su 

pletorio slguicnles inmuebles: casa y solar situada 
. La Virgen, jurisdicción Rivas, limitada: Oriente y 

Norte, costa del Oran Lag"; Poniente y Sur, jolef1 
Pas1ora de Centeno Miralda. Casa y solar 1ituada 
Monte San Juan, jurisd1cclón Rivfs, limitad~: Orier.· 
te y Norte, callr; Poniente, Carmela Ruiz; Sur, calll'.· 

1 érmino oponerse, treinta dm. 
Secretaria juzgado Local Civil. Rlvaa, nueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y 1lete.-O. 
Oarcia M., Srio. 2447 3 3 

. NQ 3800 
Jesás Corrales, este vecindario, pide tltulo suple· 

torio predJo rústico ubicado esta jurisdicción, cua­
rentlcinco hectáreu 1uperficle, lindantes: Orientr, 
propiedades Tlburcio Rayr; Occidente, camino de 
Trementinas, Pedro Videa; Norte, potrero Ramón 
Carrasco; Sur, camino de Trementinas, Cecilio Oon· 
zález. . 

Opón2anse término le¡al. 
Dado Juz2ado Distrito. Somoto, siete Oc!ubre 

mil novecientos , cuarentisiete.-felipe S. Roqúe.­
Juan S. Hernández, Srio. 

2446 3 3 

NQ 3928 
Rosa del Carmen Dávila, solicita lftulo supletorio, 

rustica esta jurisdicción, lindante: Oriente, Gulller· 
mo Acufta; Poniente, Esmilda Rodrlguez; Norte, 
Asunción litamendi y Pedro Mufloz; Sur, Pellpe Ro­
drl2uez. 

Apréclala, ciento cincuenta córdobas. 
Oyese oposic:lón t~rmino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, trece de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y seis.-V. Velás· 
quez, Srlo. 2561 3 ;z 

MARCAS DE f ABRIC \ 
• NQ 3869 • 

Orión Carruquilla, apod.erado de Chewing Pro· 
ducts Corp. de.Newaik, Estados Unidos de Am~ri· 
ca, solicita registro esta Marca: 

., ·~"M-"R<0.4)~ 
Protege: Ooma de mascar o chicle. 

Quien ten2a derecho opóngase. 
Minlsterlq de fomento. Managua, D. N., velnle 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y siete.-
Raf. Raúl Porras, Of. Mayor. 2503 3 3 

• · NQ 3826 
Pedro Santamarfa, de este domicilio, 101icita a 

nombre de ln&ram Laboratories lnc., de S1A fran­
cisco, Estados Unidos de Amerlca, solicita registro 
eatas Marcas: 

Vitacoagol, Thex, Tiamidosal, Calevulato, 
Gastogel con helladon~, Hidrotiazol; Triseplazol. 
Sedo hromyl, Vitamco, Y odotalil, Saladione, 
Tiocigram, Liver thex, Cepegram, Pevigram 

Protegen productos farmacéuticos en general y 
especialmente un especifico. 

Qulfn tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, seis Octubre mil 

novecientos cuarentlsiete.-fernando Morales L., Ofl. 
clal M1yor. 2453 3 3 -

No 3819 
P. Hoffmann-La R0the & Cíe. Societe Anonyme, 

de Basle, Suira, mediante apoderados Henry Calde­
ra & Henry Calder -Pallai.s, de este d imicillo, so­
licita .registro esta marca de fábrica y comercio: 

SEDOBROL 
para: Prepancfones mtdicinalea y farmacéuticas de 
todu clases, eapecialmente un sedativo. 

01ea1e opo1tcloaes llrmJno JeeaL 
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Ministerio de fomento. Managua, catorce de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y siete.-Pernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 2463 3 3 

NQ 3805 
felipe Rodrlguez Serrano, Abogado, de este do· 

micilio, como apoderado de Ciba Suciete Anonyme, 
domiciliada en Klybeckstrasse 141, Basilea Suiza, 
base presentado solicitando depósito y registro estas 
M arcu de fábrica: 

NUPERCAINAL 
NUPERCAINA 
CARBANTREN 

.. \ 

OUINO-FITINA 

ANDROSTINA 
;·COAGUIENO 
COR~MINA 

CIBJ\LGINA I 
FITINA 

AGOMENSINA 
SISTOMENSINA 

PRISCOL . . 
que protegen productos farmacfotlcos en general. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
• Ministerio fomento. Managu1, D. N., oncf' de 

Octubre de mil novecientos cuarenh y siete.-F~r· 
nando Morales L., Olic~I Mayor. 2455 3 3 

N9 3821 
Mead Jobnson & Companv, de Evansville, India· 

na, Estados Unidos de Américe, mediante apodera· 
doe Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de rs•e 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercie: 

LONALAC 
/ 

para Alimentos especialmente preparados para uso 
del ser humano y preparaciones farmacéuticas qui! 
suministran necesidades nutritivas. 

Oyense oposiciones tfamino legal. 
Ministerió de Fomento. Managua, catorce de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta '/ sictc.-Pcrnan· 
do Morales L., O_ficlal Mayor. 2465 3 3 

--------------=-====--===--=---TERRENO MUNICIPAL 
N9 3929 

Dofl.a Je•ús Campos, mayor de edad, viu­
da, oflclo1 domé1tlco1, e1te vecindario, 10· 
licita arriendo lote de terreno tjldal, como 
nueve manzanas exten1lon, cercado, acota· 
do y cultivado una parte donde tiene una 
caaa de habl\tlcl6n y et re1to 1ln cerrar; 
1ltuado comarca Apante, e1ta jurl1dlccl6n, 
lindante: Oriente, mediando camino, bere· 
dero1 de Joaé Campo•; Ponlrnte, mediando 
camino, Ceclllo Hernáodez; Norte, median· 
camino, heredero• de Nicolb Centeno; y 
Sur, pelrll cerro El Cacao. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase 
tiempo legal, . 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell­
ca, a treinta de Septiembre de mil. nove­
clento1 cuarenta y 1lete.-Enrlque Albert. 
-M. Perelra Q., Srlo. 2562 3 1 

NOTIFICACION 
• N9 4077 

A Uds. las personas que se nominen en el 
auto que a continuación insertaré; les hago 
saber y notifico: que el seftor Isebel Moreno 
Benavides, por medio ds su apoderado ge· 
neral judicial don Felipe Francisco Rojas, 
con fecha siete corriente mes, demandó en 
juicio civil la cesación de la comunidad de 
la posesión' y mejoras que contiene una 
huerta como de veinticinco manzanas de 
terreno, ubicada sitio Santa Rosa Tomabú, 
jurisdicción Villa de La Trinidad, acotada 
cercos piñuelas y maderas y resto alambre 
de púas, dedicada al cultivo de cereales, 
lindante: Oriente, camino Valle La Cañada 
y montana inculta; Occidente, huerta Fran. 
cisco Arévalo: Norte, huerta Clpriano Bena· 
vides: y Sur, camino a La Trinidad y Que­
brada Las Lhms; y con ocasión esa demanda 
dictóse el auto que dice: «Juzgado de Dis­
trito. Estell, siete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. Las nueve y 
un cuarto de la maftana. Razónense y de· 
vuélvanse los documentos presentados y en 
virtud del poder acompaftado tiénese al 
Procurador Rojas en el carácter con que 
comparece: de la demanda intentada trasla· 
do por cinco dias a los demandados seftores 
Ramón Rocha, José Molina, Evnngelista 
Benavides, Alberto Blandón, Ramón Lezca­
no, Leonor Benavides, Isidro Moreno, Ve· 
nancia Malina, Vital y Juan Montenegro y 
Gertrudis Benavides, para que comparezcan 
a estar a derecho: y por cuanto son más de 
seis los demandados notifiqueseles este pro· 
vefdo y la demanda que lo motiva por medio 
de cLa Gaceta•, Diario Oficial y por cédula 
que se fijará en esté Juz~do y en Local de 
La Trinidad.-Yllescas.-Calixto Gutiérrez 
B., Srio1. ~ 

Ciudad de Estell, a las nueve de la mafia. 
na del ocho de Noviembre de mil novecien­
tos cuarenta y siete.-Calixto Gutiérrez B., 
Srio. ~ . . . . 2679 1 
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